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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Cbdobe 	 Pesetas I Fuere de Córdoba 	 Pesetas

Un mes . . 	 5 	 [In mes . . 	 6
Trimestre . 12 , 50- Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 21 	 I Seis meses. 	 28
Un año. . 40 	 1 Un año. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

SABADO 17 DE OCTUBRE DE '1942247NUM,

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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wiencia Territorial de Sevilla

Núm. .3310

13D Fermín García Roncal, Secreta-
rill) de Gobierno de la Audiencia
ierritoria l de Sevilla.
Certifico: Que la Sala de Gobier-
vie esta Audiencia, en sesión cele -

da adía tres del actual, adoptó el
Omite acnerdo:.
Dada cuenta de las so:icitudes do-
redadas presentadas para la pro-
eóri en concurso libre de las Secre-
xias de Juzgados municipales de la
, se C, vacantes en este Territorio y
miueron anunciadas en el «Boletín
Mal del Estado » de fecha seis de
'pi() último, teniendo en cuenta las
Ojones formula-das, méritos alega-
Ity resultados del anuncio publica-
kpera subsanar defectos en la do-
=Elación, la Sala de Gobierno,
:o hrioce el señor Fiscal acordó
?3unanimidad:
Primero. No admitir al concurso

i Ion Germán Iglesias Iglesias, por
ber presentado su instancia fuera

Segundo. Se eliminan del concur-
porno haber completado su do-

entación en el plazo que se le
uedi6 a virtud del anuncio inserto
c d ,Boletín Oficial del Estado» de
hie Julio último, a don Federico
lao Barranco, don Juan Palomo
hila, don Juan Manuel de Beas To-
tia, don Joaquín Vázquez Tierno,
h Eernando Enríquez Gamaza, don
WMoreno Machuca, don Juan Le-
!tea J iminez, don José Puyot Espe-
'gidon José Romero Bernabeu.
;acero. Se eliminan asimismo del
eurso por carecer de título de aP-
flod o no haberlo presentado a don
:/iPiquiles Romero, don Francisco
11 () Iiinonero, don José Lara More-
e, don Manuel Román González,

Francisco García Gómez, don.
1211CIS CO Garrido Sánchez y don
kriatio Ledesma Valdivia.
,Ctlaolo. Se eliminan igualmente a
olselores don Juan Antonio Medina

glio y don Bernardino Barroso
, por ser actualmente Secreta-

propiedad.
'Nieto , Se designan a los señores

tientes
por orden de categorías

eos Secretarías que se indican:
G ur0 A \

" —LABALLEROS MUTILADOSeh!a del Río.- . Don Luis Girolgeández:
Ger,D,

B) -OFICIALES EXGOMBATIENTES

\'akticlna.—Don Adolfo Gayango
Cele

to de las Torres.---Don Fer-e
Manuel Jiménez

••••••"..

Espiel.— Don Juan Segura Velasco.
Olivares.—D. Manuel Guerra Gar-

cía.

GRUPO C)—RESTANTES EXCOM-

BATIENTES

El Pedroso.—Don Manuel Espino-
sa Carmona, 7 Condecoraciones.

El Bosque.—Dön Diego Rodríguez
Tamayo, 5 Condecoraciones.

Pedro Abad.—Don Juan Galán Cá-
ceres, 4 Condecoraciones.

Grazalema.—Don Francisco Raba
dán Espartero, 4 Condecoraciones.

Montalbán.---Don Rafael Ariza Bu-
josa, 4 Condecoraciones. 	 .

La Campana.—Don José Marfil Ló

pez, 4 Condecoraciones,
La Luisiana.—Don Nicolás de Pi-

neda Clemente, 4 Condecoraciones.
Bormujos.—Don Benito Flores Mi-

llar), 4 Condecoraciones.
Gilena.—Don Antonio Padilla Pé-

rez, 3 Condecoraciones.
Benacazón.—Don Manuel García

Merino, 3 Condecoraciones.
Los Moriles.—Don Luis Muñoz Gó-

mez, 3 Condecoraciones.
Añora. —Don José Cañoro Gonzá-

lez, 3 Condecoraciones.
Villamanrique.—Don Felipe Sala-

zar Urrizola, 2 Condecoraciones,
(Abogado).

Rosal de la Frontera.—Don Santia-
go Casares Hernando, 2 Condecora-
ciones.

Bollullos de la Mitación.—Don Ma-
nuel Díez Morales, 2 Condecoracio-
nes.

Cala.—D. Francisco Arteaga Nue-
vo, 2 Condecoraciones.

Palenciana.—Don Miguel Pérez del
Castillo, 2 Condecoraciones.

Villaverde del Río.—Don Antonio
Macias Marmolejo, 2 Condecoracio-
nes.

Cabezas Rubias.—Don Emilio Her-
nández Hernández, 2 Condecoracio-
nes.
-"Gelves.—Don Alfonso Páez Amue-

do, Medalla de Campaña.
Burguillos.—Don Antonio Belmon-

te García, Medalla de Campaña.
Salteras.—Don Juan Gallardo Car-

mona, Medalla de Campaña.
Viliahar(a.—Don José Infante To-

rres, Medalla de Campaña.
Almencilla.—Don Diego Rodríguez

Rodríguez, Medalla de Campaña.
Albaida del Aljarafe.—Don Pedro

Martínez Madrigal, Medalla de Cam-
paña.

Coripe.-- Don Manuel Valverde Do-
mínguez, Medalla de Campaña.

Benaocaz.—Don Alfonso Abasolo
Berbén, Medalla de Campaña.

Marinaleda.—Don José Prieto Ra-
mírez, Medalla de Campaña.

Villaluenga del Rosario.—Don Ju-
lio Canto Rodríguez, Medalla de
Campaña.

Guadalcázar.—Don Manuel Mora-
les Albarillo, Medalla de Campaña.

Cumbres de San Bartolomé.—Don
Antonio Alba Ríos, Medalla de Cam-
paña.

San Bartolomé de las Torres.—Don
Federico López Soto, Medalla de
Campaña.

Fuente Tójar.—Don Antonio Sán-
chez Carrillo, Medalla de Campaña.
(Abogado).

Cumbres de Enmedio.—Don José
Manuel Domínguez de Castro, Meda-
lla de Campaña.

Lora de Estepa.—Don José Reina
Montafío, Medalla de Campaña.

Lantejuela.—Don Juan Guerra Bo-
tana, Medalla de Campaña.

Maírena del Aljarafe.-- Don Manuel
Franco Alfaro, Medalla de Campaña.

Huevar.—Don Miguel de Aquino
Arujo, Medalla de Campaña.

Los Molares.—Don Félix Servando
Carrasco Grande Caballero, Medalla
de Campaña.

San Sebastián de los Ballesteros.—
Don Pedro López Alhama, Medalla
de Campaña.

El Madroño.—Don Demetrio No-
sen Alvarez de Toledo, Medalla de
Campaña.

El Garrobo.—Don Joaquín Arrá-
za Macías, Medalla de Campaña.

Torre A l haquime.—Don Joaquín
Romero Pérez, Medalla de Campaña.

GRUPO D)— EXCATITIVOS

Badolatosa.—Don Fernando Cam-
pos Jiménez, 10 meses (Abogado).

Trebujena.—Don Federico Naran-
jo Zarza, 6 meses, inútil por acción de
Guerra.

Zuheros.—Don Hilario Hernández
Romero, 6 meses.

Aljarafe.—Don Miguel Martínez y
Martínez, 5 meses.

Carrión de los Céspedes. —Don Jo-
sé Martagón Lorenzo, 4 meses.

Villarrasa.—Don Joaquín López y
López, 4 meses.

GRUPO E) — HUÉRFANOS DE VICTIMAS

'NACIONALES

Beas.—Don José González Galán,
su padre asésinado por los rojos, 4
Condecoraciones.

La Granjuela.—Don Manuel Rodrí-
guez Vázquez, su padre asesinado
por los rojos, 3 Condecoraciones.

GRUPO F)—TURNO NO RESTRINGIDO

a) ABOGADOS.

Alcalá del Valle.—Don José T<na
Encina.

Guillena.-:-Don Manuel M .  Rovira
Burga da.

Ginés.—Don Antonio- Disdado Pe-
drero.

Castilblanco de los Arroyos.—Don
Manuel González Merino.

b) Por antigüedad de servicio en
el Secretariado de Juzgados munici-
pales, como suplentes, interinos, ac-
cidentales y habilitados.

Hornachuelos.—Doria Carmen Za-
mora Fernández.

Los Corrales.—Don Francisco Li-
nares Rodríguez.

Pedrera.—Don Antonio Martín Se-
rrano.

Encinas Reales.—Don Antonio Ma-
tas Fernández.

Monturque.— Don Manuel Maldo-
nado Pérez.

Palos de la Frontera.— Don Isídoro
Domínguez Infantes.

Higuera de la Sierra.—Don Fer-
nando Chaves Tovar.

Hinojales.—Don José Magarifio de
León.

Válenzuela.—Don Pedro del Moral
Herreros.

Chucena.—Don José Luis Rengel
Vaquero.

Algamitas.—Don José Vila Chan-
tres.

Jabugo. — Don Enrique Jiménez
Sutil.

Sanlucar de Guadiana.—Don En-
rique Corona Sánchez.

El Gastor.—Don Pedro Sánchez
Molina.

Paymogo.—Don Rafael Daza Fa-
jardo.

Santa Bárbara de Casa. —Don An-
drés Gómez Macías.

Galaroza.--Don ,Rafael Padilla Ber-
nardes.

Alajar.—Don Camilo Enrique Gon-
zález. e

Villablanca.—Don Diego Morales
Muñoz.

Lucena del Puerto.—Don Nemesio
Domínguez Cebreiro.

Linares de la Sierra.—Don Tomás
Corona Sánchez.

La Nava.—Don Manuel Castilla
Martos.

El Almendro.—Don Juan Mora
Zafra.

Alcaracejos.—Don Andrés García
Navarro.

El Granado.—Don Manuel Yeste
Ruiz.

Campoírío.—Don Francisco Freí-
tas ()Uveros.

Cañaveral de León.—Don Antonio
Marín Carrasco.

San Silvestre de Guzmán.—Doila
Dolores Amigueti Aguilar.

El Castaño del Robledo.—Don
Juan" José Torres Alvarez,

Los Marines.—Don Juan Antonio
Sänchez Polo.

Cortelazor.—Don José M. Fernán-
dez Romero.

Sexto. Quedan sin nombramiento,
en atención al orden de preferencia
determinado en la Orden de 5 de Ma-
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yo de 1941, porque sus peticiones se
contraen a plazas que han sido otor-
gadas a otros concursantes de moyo-

res méritos, los señores siguientes:
Don Juan García López, don José

Estévez León, don Andrés García
Linares, don Ismael Peña Ortega,
don Manuel Gallego Antúnez, don
Manuel García Castillo, don Francis-
co Velázquez Sevilla, don Manuel Pes-
quero Sánchez, don Manuel Leal Ca-
sado, don Antonio Santos Sánchez,
don Fernando Guerrero González,
don Manuel García de la Herranz,
don Paulino Ramírez Molino, don
Antonio García Moreno, don Nicolás
García Linares, don Anselmo Corde-
ro Garduño, don Lorenzo Tejonero

Rendón, don Juan Dana Cabritta,
don Fulgencio Jiménez Ibáñez, don
Antonio Guerrero Pinedo, don Adol-
fo González Ríos, don Joaquín Grieto

Martínez, don Manuel Rodríguez Fa-
jardo, don Antonio de la Rosa Ca-
rrero, don Jacinto Pedro Vila Rodrí-
guez, don José García Moreno, don
Antonio Lara Martínez, don Fran-
cisco Rodríguez Guillén, don Eduar-
do Ruiz Martín, don José García Na-
varro, don Eduardo Medina Melgar,

don Antonio Díaz Valero, don Rafael
Ruiz Jiménez, don Francisco Carreira
Arjona, don Pedro Carlos Lasarte y
Cordero, don Francisco Sillero Lu-
que, don Francisco Blanco Cabrera,
don José de Lara Carrasco, don Sal-
vador Cantos Ruiz, don Cipriano
García Sánchez, don Santiago Repiso

Ecija,adon José Borrego Fernández,
don Andrés Barriga Venegas, don
Joaquín Bravo Flores, don Manuel
Sánchez Gómez, don César Recuero
Calero, don Alfonso Calero Moreno,
don B l ás Hermoso Ventura, don Emi-
lio Pérez Fernández, don Francisco
Torres Carretero, don Francisco Ra-
mírez Molina, don Félix Hernández
García, don Antonio Rodríguez Ca-
brera, don José Martínez Martínez,
don Juan Antonio G. Dionisio Calero,
don Roque Garrido Mota, don José
A l ba Rodríguez, don Alfredo Ramírez
Márquez, don José Domínguez Cobos,
don Francisco Caballero del Rosal,
don Gregorio Alamillos Doblado,
don Manuel León Sánchez, don José
M .  López García, don Martín López
Sánchez, don Rafael Fernández Aya-
la, don Juan Limones Andrades, don
Manuel García Arroyo, don Pedro
Cebrián Cuadrado, don José Antonio
González Quintero, don José Miranda
Gálvez, don Rafael Neguillo Martí
nez, don Gerardo Ramos Rebanal,
don Fernando García Sánchez, don
Hermógenes Fernández Gómez y don
Manuel Prieto Romero.

Séptimo. Quedan desiertas las
plazas anunciadas y que no apare-
cen cubiertas.

Octavo. Que de conformidad con
la Orden de 4 de Julio de 1940, en
relación con el párrafo 3.° del aparta-
do 5.° de la de 8 de Junio anterior, se
publique este acuerdo en el «Boletín
Oficial del Estado», para que sirva de
notificación a los concursantes y se
remita testimonio del mismo a la Di-
rección General de Justicia.

Los que se crean lesionados en sus'
derechos, podrán interponer recurso
ante la referida Dirección General,
dentro de los quince días siguientes
hábiles, al de la mencionada publica-
ción, mediante escrito, que deberán
presentar en la Secretaría de Gobier-

no de esta Audiencia, debidamente
reintegrado, conforme dispone la Or-
den de 7 de Diciembre de 1935, con
instancia reintegrada con póliza de
3 pesetas dirigida al Excmo. Sr. Pre-
sidente de esta Audiencia Territorial,
para su Curso.

Una vez firme este acuerdo se lle-
vará a efecto su notificación a los in-
teresados mediante la publicación del
mismo en el «Boletín Oficial del Es-
tado», y en cuyo edicto se señalará
el plazo dentro del cual deberán to-
mar posesión de sus respectivos car-
gos.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia de Córdoba, expido
la presente en Sevilla a 7 de Octubre
de 1942.— Fermín García Roncal.

Aviso a los dudes de Almazaras
o Molinos aceiteros

Núm. 3.380

Se pone en conocimiento de los
Sres. Almazareros que todos aquellos
que deseen molturar aceituna caída o
«huesillo» deberán dirigirse a esta
Comisaría de Recursos solicitando la
debida autorización para ello, signi-

ficándoles que sin este requisito no
podrán dar comienzo a las faenas de
molienda.

Igualmente se:hace saber que no se
autorizarán la apertura de almazaras
para molturar la aceituna de soleo ni
la de la nueva cosecha a aquellos
molinos que aún posean existencias
de aceite sin vender procedente de la
campaña 1941-42.

Los Sres. Alcaldes y Agentes a sus
órdenes vigilarán el cumplimiento de
esta orden, dándome cuenta de las
infracciones que se cometiesen.

Córdoba 10 de Octubre de 1942.-

E1 Comisario de Recursos, Francisco
Rueda.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.205

Don Antonio García de la Cruz, Se-
. cretario interino de esta Audiencia

y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 16 de 1939, se dictó sentencia por
este Tribunal Provincial, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva, son
COMO sigue:

SENTENCIA.—Córdoba 11 de Ma-
yo de 1942.--El Tribunal Provincial de
lo Contencioso-administrativo consti-
tuido por los señores del margen, ha-
biendo visto estos autos promovidos
por don Andrés López Arenas, contra
acuerdo del Tribunal Económico-ad-
ministrativo Provincial desestimando
la reclamación formulada por el recu-
rrente ante dicho Tribunal, contra re-
solución de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera, sobre asignación de la cuota por
arbitrio de productos de tierra en el
ejercicio de 1937 38; en cuyos autos
ha sido también parte el señor Abo-
gado del Estado, Fiscal de esta juris-
dicción; y

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al recur-
so Contencioso-administrativo, inter-
puesto por don Andrés López Arenas, -
contra acuerdo del Tribunal Econó-

mico-administrativo Provincial deses-
timando la reclamación formulada
por el recurrente ante dicho Tribunal
contra resolución de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de Aguilar
sobre asignación de cuota por arbi-
trio de productos de la tierra en el
ejercicio de 193738; y a su tiempo
devuélvase el expediente con la opor-
tuna certificación.--Así por esta nues-
tra sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—José Eguilaz.—Marcial Zu-
rera y Romero.—Antonio A. del Man-
zano.—A. Villalón.—Demetrio Carva-
jal.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 15 de Sep-
tiembre de 1942.—Antonio García.—
V.° B.': El Presidente, José Egullaz.

	n••••-.6131111111b.	

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.281

Sección de Fomento

Solicitado por don Francisco Alcán-
tara Terrones, autbrización para insta-
lar en la casa número diez y siete de la
calle Romero de Torres, un motor de
1,/2 C. V., se anuncia al público con
el objeto de que aquellas personas a
quienes dicha instalación interese, pue-
dan formular en plazo de diez días,
contados desde di siguiente al en que
aparezca .inserto el presente edicto en

el BOLET1N OFICIAL de la provincia,
ante mi autoridad, las reclamaciones
que a su derecho convengan.

Córdoba seis de Octubre de mil no-
vecientos cuarenta y dos.—E1 Alcalde,
R. Giménez Ruiz.

VILLAFRANCA

Núm. 3.222

El Alcalde de Villafranca de Córdoba,
hace saber:
Que formado por la Comisión de

Hacienda de este Ayuntamiento el
proyecto de modificaciones al presu-
puesto ordinario del actual ejercicio
para el que ha de regir en este Muni-
cipio en el próximo ario de 1943, jun-
tamente con la certificación y memo-
rias a que se refiere el artículo 296

del Estatuto municipal de 8 de Marzo
de 1924, queda expuesto al público en
la Secretaría municipal por término
de ocho días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este anunciden el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante cuyo
plazo podrá ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formularse
ante la Comisión Gestora cuantas re-
clamaciones y observaciones estimen
convenientes los contribuyentes y en-
tidades interesadas.

Lo que se hace publico por medio
del presente en cumplimiento y a los
efectos del artículo 5.° del Reglamen-
to de 23 de Agosto de 1924.

Villafranca de Córclóba a 15 de
Septiembre de 1942.—El Alcalde, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.223

El Alcalde de Villafranca de Córdoba,
hace saber:
Que efectuado por la Junta Especial

Repartidora a que se refiere
lo 451 del Estatuto municipa
lamiento de las cuotas relat;

conciertos particulares ob

por consumo de bebidas y
la zona libre de este térmi
actual, queda expuesto al .p
la Secretaría de este Ayut
por término de quince día
contados desde el siguiente
aparezca inserto este anur
BOLETIN OFICIAL de la
durante cuyo plazo podrá s
nado por los contribuyentes
tar ante la Comisión Gesto
clamaciones que crean prc

Villafranca . de Córdoba
Septiembre de 1942.—El Al(
m a ilegible.

Núm. 3.224

El Alcalde de Villafranca deCóirrclr:ibai:,
hace saber:
Que terminados los padrones

tivos a la Patente Nacional de circo.
lación de automóviles de este 

tio

en sus clases B) y C), ínch

frios b o

en la Contribución industrial y di Pres

Comercio, quedan expuestos al pfl.
blico en la Secretaría de este Ayua
tamiento durante la primera quincese
del mes de Octubre próximo, dureale
cuyo plazo podrán ser examinados
por los contribuyentes y presenlat
contra los mismos las reclamaciones
que crean procedentes durante les
quince días siguientes.

Villafranca de Córdoba a
Septiembre de 1942.—El Al alde,fir.
ma.ilegible.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.247

Don Francisco' Blasco Viz ADJ.
calde Presidente del Ayuntamido

de esta villa de Doña Menda.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de vehículos detraceies

mecánicas clase A, B, C y D, orad
inmediato ario 1943, quedan upe
tos al público en esta Secretaría m
término de 15 días hábiles, contados
desde el siguiente al de la insercibe

de este edicto en el BOLETINOE1.

CIAL de la provincia, pare Tul

dan ser examinados por cuantesp

sonas lo estimen conveniente y Pe

ducir las reclamaciones que a su 61.

recho correspondan.
Doña Mencía a 30 de Septiessle

de 1942.—Francisco Blasct

VILLANUEVA DEL pEV

Núm. 3.254

El Alcalde de Villanueva

hace saber:
Que confeccionado el

automóviles de la clase C,

glo a las instrucciones rec

la Administración de Renta
de la provincia y Circule
217 inserta en el BOLETIN

de la provincia de fecha 1

tiembre de 1941, que ha de
rante el ejercicio 1943, qued

to al público en la Secretarf

pal durante la primera quil

mes actual, para que pueda
minado por los interesados

lar las reclamaciones a
lugar.

Villanueva del Rey a 5 de

de 1942.-11. López.
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